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LABORAL Y MATERIAS RESIDUALES DE LOS RÍOS,
L-l¥ iL.Mi-íiLAfí s il.

Bsbdhovo, tuféreoltra Ll de diciembre del 2010, las 15h01. VISTOS.- La
oresente Garantía Jurisdicciónal fue tratada v resuelta oor ai Juez a-nuo-

causa que se le alo ía numeración 222 -20W~ y Üego a conocimiento de este
¡nounai ríuripersonal en virtud del recurso de apelación interpuesto por el
legitimado pasivo Arquitecto Eloy de Loor Afecias_, en su calidad de Alcalde del
Municipio de Urdaneta, de la sentencia emitida 23 de Noviembre de!. 2010, las
10h15, oor el Juez Décimo de io Civil de Lo^ Rlos-Catarama, s en trabándose de
obligaciones de cualquier orden, se exi n\\¡* : 3«: r

motivadas y dentro de ella deben enunciar o demostrar fundamentos facticos

en Qsrscito constitucional, ei porque se acepta ia ¡¡ca-oD de protección

interpuesta por Margarita Isabel Arteaga Arévalo., y esto obedece que dentro
del marco constitucional en nue todo proceso en el oue se determina
•aeréenos, normas o principios }undwx>s en que se fundan, impuesto a ello se
encuentra la potestad jurisdiccional que todos los pederes públicos que
determina eí literal k) numeraí 7 del art. 76 de ía Constitución de ía República
del Ecuador, debe ser sxiológico, y para el efecto se considera: PRiMERO.- La
competencia de la Sala para conocer esta apelación está fundamentada en lo
dispuesto en el art, 86,3 de la Constitución, en consonancia con el numeral 8
del art. 8, art, 24 inciso ¿do, de la Ley Urganica de Garantías Jurisdiccionales
v Control Constitución^; /R.O-s No- S2 Jue^'es 22 de orrubre deí 2009L

SEGUNDO.- La Constitución establece cue el mas alto deber del Estado corsíste

en respetar y hacer respetar ios cerecnos garantizados, y que esos oerecnos

constitucionales de las personas y sus garantías sean de directa e inmediata
aplicación oor y ante cualnuier servidor iudicial- v sean Dtenarneníe

iusticiaDles, y aentro de la premisa mayor í.a iusüc;a ordinaria que

nombre del Estado, concreta el derecho a la tutela ]udici¿
acucando ias normas oue fefu/an tos "f"ocesos constitucionales, de forma tai

que corresponda a la exigencia de preferencia y sunwiedad, y que en materia
de derechos y garantías constitucionales deberán fundamentarse en la
interpretación que mas ía'v'orezca su efectiva vigencia y que se interpretarán
por el tenor literal que mas se ajuste a la constitución en su iñteeraudad \art,
11.3.5, 168,1, 178, 426, 429, 427 de la Constitución y el art. 6 del Código
Orgánico de la Función Judicial), En consecuencia, no hay menoscabo de
derecho que afecte a las partes en este proceso de orden constitucional,
siendo valido en su esencia, TERCERO.- Margarita Isabel Arteaga Aré/alo,
comparece de fs. 12 a 1 ante el Juzgador de origen, y alega que desde el 1 de
tebrero del ano ¿005, venia desempeñando sus funciones como asistente
Bibliotecaria mediante contrato celebrado con (a ilustre Municipalidad del
Cantón Urdaneta, contrato oue fue renovado en varias ocasiones,m hasta, que
el 2 de ñero del ¿üQB oue se me otorgo ei nombram}entx> definitivo como
auxiliar de servicios de la Biblioteca Municipal del cantón Urdaneta cqn cargo
a la partida No, 210-7,1/00,15 del presupuesta Municipal, conforme consta de
los contratos v acción de oersonal que acompaño. Loa techa '¿'"i de' agosto del
2010, me fue entregado el oficio fio, 2G3-EDLM-A-MCU, suscrito por el
señor Arquitecto Eloy de Loor Maclas, Alcaide de La. ilustre Mtinirínaíidarf deí
Lanton L^rdaneta, mediante ei cual se me nace conocsr Que el
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íct Lev Urgdnii_:«s de iít¡r\Ac¡u civil y Carrerd AGminisu"ativs en reiítviuu ai

T*'' ' " ~ " '" -•—•"— —- • — ' • -—procedimiento establecido en el art, 131, 134, y 135 del regiamente -- ^ n-K:»-
ley („.) mediante dicha notificación mí are* r-rinnr&r ruí~ -~!,-

funesones por supresión oe puesto, y en consecuencian mi relación con oicna

Municipalidad concluye el 31 de agosto del 2010, La autoridad Municipal
arbitraria v desaprensivamente ha violentado el procedimiento determinado
en ei ar»., V/ úex rsegiarnento de 1.a Ley cjrgarwca oe ieo/ucio ^\vr y carrera

que no existe informe pre^o de la UAKHs, y art. 133, ai no existir resolución
motivada en la que suprima mi puesto y se me oroene ei corresponoience pago

consecuencia mi derechos; Por la taita de notificación de la resolución, va oue

ci oilcio t<u. ¿Uo-hüuu-.H-m'Lcíj a^ Ttíciííi j i ae dyCfiíjL/ ua. ¿u su, tiauíiGü p=._;; e-s.

referencia a dicha resolución mas no la acomoana. Por ía taita de aceren de

Lítíf S\yl *cíí , ¿JU-w L(y¿ íílír'V'^t ¿3 í-íí *~ "íO' l c<C-1~<-J{ i íjt^í '-J-wO,:-'-Í4_.-: L^i" C-'C-t?J¡rí_-' Vtí C|íi t? j=í -_¿i f c'VG'-ííJL H./V

suprime un puesto, es norma básica qe ía lcv urganica oe servicio \-VAi y

fsr-rgrs arírninistrativa v su ResJamento, ou^ se expida ia Acción de Derscna*

Kj üiuca íí

(o oye disnone ei art, hS de la Constitución de ía reoublica del Ecuador en

vigencia en concordíá/icia con tos arts, áv y siguientes oe ¿a Ley urganica oe

Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, planteo la acción de
protección en contra del Alcalde del cantón Urdaneta, Arquitecto Eloy De
Loor Maceas (,..}» Ademas se cuente con la Procuraduna General del Estado

Garantías Jurisdiccional v Control Constitucional, esta causa sometida a

nuestro conocimiento en orden de grado, se observa que las actuaciones oei

Juez de origen esta copulativamente unida al seguimiento procesal, y en cuya
preclusion del fallo emitido considero que se ha vulnerado tos derechos

constituciónales reclamados por el legitimado activo, tn esta instancia según
lo dispone le inciso 2tío, de la aludida ley, se resuelve por los méritos del
expediente, como consecuencia de los hechos aí haberse violentado ios

cércenos íunoarnentaies, y que aí darse ei restablecimiento ce ia tutela

derechos quedaron resarcidos, y considerando además que los actos ^TOÍatonos
pro'vocados por la parte Legitimada activa, no se vuelva a repetir. QUÍLUU,- El

oHf-^ro *^- ^rn^-^ro düec^o ^ e?f-'~va~^ o^ ío^ rfípf^cnws rpp^n,"„•-íri^<: -=p ^

consi-iLüCion^ y podran ¡nterpeneme cua;¡do exista un vutneracíon oe oerecnos

conscitucionat, requiere la coexistencia de tas sigüíences componences; a.-

acto administrativo de autoridad pública no judicial, b.- Quebrantamiento al
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es un S\^¡Aj 1^ M¡!~!í-in^!iH^H n^ iírrl-^npfa íinñ nnp ^~. ;in arln ¡:n

rjel Alcalde cuyo oficio consta como anexo a fs. ¥, b,3
i¿pu wsproceso porque no con:

Resolución que dice ha emitido, pero notificada, el __ _
diminuto, v no se ha emitido acción de oeí'sonai según lo establece el art, 1/

del Reglamento de la LLtbCLA, y en este caso que ha cesado en sus tunciones
tiene que haber acción de personal, la misma oue no ha sido emitida, siendc
esta obligatoria y solemne, *j,4,~ violación del debido proceso, ya que la
constituyente emitió su mandato numero 2, que en su articulo 8 señala la
forma de fijar indemnización por supresión de puesto, y el mandato
constituyente numero 1 es claro en advertir que serán destituidos (os
r - • , *- _ _ _ _ <_ S_ __».-, L' _! !_i.. _! ¡: ' C C
TUífeiüJidflUi \— f CjUt; SíO Lüiiíplílíj s-U/i¡U iU eiLaSJieve ti ¡¡¡lísíUcí^ aiuJiUii. j.J.-

art, 33 de la Constitución, nue garantiza di<

;ra e¡

v

•Hj-, transió omp se ,0 nuiTo ei s^nor

rticalue no mendigar indemnizaciones arbitraria:! eu jü mou

conclusión, hay violación del debido proceso ya que el art,
de la LOSCCA señala que la supresión de puesto s
procedimiento y dentro del procedimiento debe darse informe de la U.AKH, que
no consta acompañado hasta el presente momento no se ha enunciado ninguna
prueba, ni su entresa, no conocemos ia resolución, se violento -5 art, ya
señalado que dice; "El servidor publico cesara en sus funciones y el proceso se
concluirá únicamente cuando la institución en la que se produce la supresión
•-íc

someterá a un

puesto haya efectuado a favor del senldor público, el pago *-.'--. f ^s f Hz

inoemniZdLion, que la misma ¡ut: c^n ¿rana a

der

CísTiSutuy<¿ri te, no
- i '.' 1 A -.ogado, está pagada 1 de septiembre y mi defendida hace cesado el Ji ae

agosto, violación en el monto de la indemnización porque se aplico
del Reglamento de la LOSCCA, siendo esta realizada a espalda del implicado

art

A

nr'iíf íínfo ¡a
- A- .—. •* inal inciso 1ro, del art. 95 del citado

pppí =?-i-i43nfo, y qu^ en ía espec=e- se contrario ei procedimiento, va que

primero se separó de la municipalidad y luego se pago. 5.6.- tn conclusión, se
aplicó el art, 96 del Reglamento tantas veces citado., que quedo derogado pos
eí mandato constituvente No, 2, que ordena aplicar el art, 8 expresamente ara
supresión de puesto, SEXTO.- Esta actividad procesal por quien promovió la
acción, fue rebatida por los accionados mediante descareas procesales que
claramente el Juez de origen las retoma en los considerandos QUINTO, SEXTO,
SÉPTIMO, y que al mismo tiempo el operador jurídico valoro y analizo en forma
minuciosa dentro del marco legal y constitucional, como se expnEM'ÍÍ i-JÍ

emitido, SÉPTIMO,- Corresponde en consecuencia, analizar la ilegitimad dei
acto, en cuanto haya sido dado violando derechos fundamentales garantizados
en la Constitución de la República, no se refiere a la ilegalidad de tales actos.
sino

!-•+•-,<;a su ilegitimidad, hn tratándose de la ilegalidad de tales ac
la acción de protección, conforme lo ordena el art. 4¿ nurner¿s! 4 de ía Ley
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, existen \.ss

•.i/4^.^iec- salvo que se demuestre que dicha ía no es la eficaz.acciones judie

Sobre el particular et
expresa: "La acción de amparo proteg
omisiones ilegítimos, por lo qt
ilegitimidad, haciendo presente que el Tribunal Constitucional

-'- ¡Jr. Rafael Ovarte, en su obra La Acción
rü=rsOn¿

n¡ip --,-p debe establecer : ih-, -;rJ

eíacionaoó con apegu a lá uottnna uei aerecüo aorniiú^uauvo . ó/¡-~ >-

¡entos' Preilegitimo: Elí
ilegitimo, se

f



j, pueí?¡ p«r a eu.o ijAfjíicn OLictj "/¡as vomo ía

constitucionalidad a través de una demanda de inconstitucionalidad ante el
Tribunal Contencioso, es decir el amparo no remplaza las acciones de
ilegalidad o inconstitucionalidad. El Tribunal Constitucional ha determinado
en múltiples fallos, que se entiende por acto ilegitimo ei que ha sido dictado
por una autoridad que no tiene competencia para ello o sin observar los
procedimiento establecidos en el ordenamiento jurídico o bien que su
contenido sea contrario a dicho ordenamiento o que haya sido dictado
arbitrariamente, esto es, sin fundamento o suficiente motivación, es decir,
que el análisis de ilegitimidad se basa no solo en el estudio de competencia,
sino también de forma, contenido, causa y objeto del acto impugnado, (La
acción de amparo constitucional, Kafaei Uyarte Martínez, Pag, 85, o5). Para el
caso del acto ilegitimo, es igual hablar de acción de amparo que de acción de
protección y el tratadista nos da los elementos que torna a un acto en
ilegitimo, UClAVU.- Ahora bien, la Sala se profundiza en el amplio análisis del
nuevo sistema jurídico que reposa en la Constitución de la República
(actual-vl^ente 20 de octubre del 2008), y en lo partícula'- rige un rópin-í=n
jurídico para ios oerec'nos constitucionales de las personas .distinto al vigente
con la Constitución de 1993., ya que la efectiva vigencia de los derechos que
entroniza en su real dimisión es la disnidad del ser humano, cuando en esta
constitución se torna realidad normativa vinculantes v aoucaoles

'-¡* momento, la vida de las personas
sociedad concebida en (a totalidad de las relaciones '•ntersuhietrv'as (derecho
pnvaoo> y ias oe ios sujetos con ei Roder (¡Jerec'no publico/ ,&i predeterminar
ai Ecuador como un Estado de derechos constitucionales y justicia, y este
poder normativo materialmente adecuadas oor el constituvente io
encontramos en el art. 84 de la supra norma, que obliga a los jueces y
autoridades publicas aplicar toda normatívidad de conformidad con los
aeréenos tunoamentales que- a su vez, son aolicabíes en forma directa e

inmediata como lo preceptúa dentro del mismo ordenamiento jurídico los
arts. 426 y 427. Estos derechos constitucionales, como es el presente caso son
plenamente justiciables como lo regula el art. 11 numeral 3, y que se
encuentran constitucionalmente garantizado bajo el amparo de la tutele
judicial efectiva, el debido proceso y el derecho a la defensa, y que se
encuentran dentro de la misma norma suprema en los arts, 75 y 76, y tomando
en consideración que para defender ios derechos para ejercer las acciones
dirigidas a ese objetivo es obligación prioritaria del Estado tutelar los derechos
fundamentales, que a más de las directrices señaladas la encontramos en los
arts. 3,1 y 11.9 de la misma Constitución, NOVENO.- Si bien es verdad, que el
señor Alcalde del Cantón Urdaneta Arq. Eloy de Loor Macías, como autoridad
nommaobra, es competente para dictar una resolución de supresión de puesto,
porque asi responde a ía realidad legal, pero siempre que actué de
conformidad con el art 134 del Reglamento de la LOSCCA, debiendo sujetarse
a un proceso precio y debido como lo manda el art. 97 del mismo Reelamento,
y cuyo titolo corresponde al "Procedimiento de Supresión de Puesto", lo que
quiere decir que el señor Alcalde no puede actuar "ara tal nronósitn .Je
supresión de puesto ni discrecional ni arbitrariamente -s*no sujetarse a un
u¡ oceso regiado .tero no proceuio asi ,sino que lo hizo ,sin oue se hubiese
expedido previamente -se insiste ,lo que se exige que es la Resolución previa
que manda el art. 134 del Reglamento ene aplica )a IOxrr¿ As^^nA^-K^ «-¿3-,.=.-

O.í '._, i ,
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pago de la indemnización al servidor titular del puesto suprimido ,en sí
termino de iu oías uo que quiere oecir que ueue upe*; «ai ue slucí uw s tja

norma jurídica en forma copulativa y no disyuntiva ,esto es., en torma
conjunta ,Asl mismo, de acuerdo al art, 135 de ese mismo Reglamento, una '-ez
emitida la Resolución prevista en eí art. 1j4, en torma previa ai pago oe esa
indemnización y la liquidación de haberes al servidor, se deberán notificar al
mismo de la cesación de funciones, como lo manda el primer inciso del
art.135 del mismo Reglamento. Por otra parte, en la forma como se procedió
en este caso, al emitirse un oficio No, ¿do-huLm-H/vicu, oe («.fla s^juj ,?¡ u-
2010, se procede a su primer el puesto, es notorio que se desacato el
contenido del art.8 del A'iandato

evidentemente al accionante ,porque no
de la indemnización que le correspondía por la supresión del cargo, dado qu
ese mandato es una norma de superior jerarquia que reforma al sistema
indemnizatorio, y se aplico en cambio para el caso, las normas ordinarias
legales de la LOSCCA, y de su Reglamento y de la Resolución SEMRES 141-2005,
todas ellas inclusive expedidas con anterioridad a ese Mandato constituyente
que fue lógicamente posterior cronológicamente a aquellas, debiéndose ,por
lo mismo puntualizar que el anterior sistema indemnizatorio disponía el pago
de una suma fija de un mil dolares por ano de servicio, y en camoio ei
mandato Constituyente No,2 establece un sistema proporcional con referentes
permanente a los "Salarios Mínimos Básicos Unificados ,que determina un
máximo y un tope de doscientos diez sálanos ,y que significa un tope oe
cincuenta mil cuatrocientos dolares, lo que claramente, se puede rápidamente
señalar que de autos aparece que et bobierno Municipal pago c quiso pagar al
accionante como indemnización por la supresión de su pueiuj, v»ev/ii5cui.aulc
a dicho Mandato Constituyente que en esta materia se lo ha nombrado tantas
veces sin que vuelva a insistirse se le hubiese notificado la Resolución previa
ya comentada, procedimiento inverso que indudablemente no le permitió al
servidor público cesado, analizar su liquidación especifica, limitando su
derecho a la defensa, pues al estar cesado ya supuestamente le habían
pagado una indemnización liquidada, sin su conocimiento, quebrantándose ae
esa manera lo oue manda la parte final del inciso primero del art, 135 del
Reglamento de la LOSCCA, Por otra pa»"te ,ei accionante ha insistido que de
autos no aparece el haberse emitido la Resolución previa a que se refiere el
art.134 del Reglamento que aplica la LOSCCA y que presuntame
puede aparecer en un libro de actas que debería llevar al Municipio de
Urdaneta, particular que lo ha venido recalcando aun ante el Juez oe primer
nivel, y por ello cabe aplicarse lo que prescribe el inciso final del art.16 de la
Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional que se

io transcribir" se presumirá en ciertos los hechos de la aemanoa

íte tí

hace necesario

cuando la entidad publica accionada no demue
suministre la información solicitada siempre que
convicción no resulce uncí cQucuj.iU.jn conc; as üa ,

permite colegir a la sala que no na existí
va comentada tal vez ampliamente ,que \

t?n tiüíAAi, nuevo güeür£5i¡trin¡ienLO
=<r*\txr nüP di

•tre lo contiriric> o no

A¿=* .'"H"---1--" pJ ^mpptrí*; A^

íipniTica osa

i i UííUiUü pJC>i-irji^

relevante comentar y resaltar que ae ts, ci a ib del pnmer
instancís primera de este procese constitucional, aparece
UARHS, que dice ser el. "informe técnico adrmmsíxativo cientosy^ *-»•-'•r-=-^J



supresión de puerto que lo presenta mediante oficio lío, 1S3-EDLM-A-MCU,
Babahoyo el 23 de agosto del 2010, que se curso al señor Alcalde del Gobierno
Municipal de Urdaneta, informe únicamente firmado ñor el Señor Freddv

üuilcapi Camacho, Director de Recurso Humanos, mediante el cual
recomienda precederse a la supresión de los puestos que en ese oficio s-~-
mencionan; pero, en la forma como esta emitido y firmado contraviene
Tiagrantemente io que manoa el art. i04 del Reglamento que aplica la LOSCCA.
v que dice: "Estructura de la Unidades de Unidades de Administración de
Recursos Humanos UARHSJ! Las unidades de Adminisfrarión ds

Humanos UAKrLS, dependerán administrativa y financieramente
respectivas instituciones y técnicamente de la SEÍÍRES, se estru
mediante la conformación de procesos y estarán integradas básicamente oor el
oesarrolío institucional; y, o,} bestión de Recursos Humanos y remuneración,1,
tsto induce que se trata de una unidad conformada por varios integrantes, que
son los que deben intervenir para emitir el informe que corresponde como
unioao ceemea ai interior ue una institución/, y, esto precisamente no ocurrió

HSic. Urg, Marx Aíarcon Coeüo, Obviamente, de es-~: '-nanera también ^^
queoranto el deoioo proceso, DtLlAiJ,- La hala en su eiercicio direccionni
cromarlo tiene que tener en cuenta que en materia de derecho y garantías

derechos, debiendo dimanar en forma necesaria realizar sierr¡Dre
interpretación constitucional, pues, tiene la obligación de maoUcar todo
precepto legal que sea contrario a la Constitución, y en el presente caso, el
análisis se iniciara con ei derecho contenido en ei art, 33-derecho al traba fe
centro de la eslera de la supremacía constitucional, En la especie, debatida se
irradia o se considera que no existe un conflicto administrativo de legalidad,
es decir, que no se trata de un problema lundlco oue bien podría desarroliarse
en la vía ordinaria, se trata es de graves acusación de vulneración de derechos
fundamentales como es el derecho al trabajo, la motivación y el debido
proceso constitucional, DECi/VD PRÍMERO,- El legitimado oasivo
i^omínisuacion puonca/, durante el proceso no na descargado de forma

realizadas por el accionante, es decir, que corresponde a este órgano ludicial
determinar si la intervención del señor Alcalde como autoridad pública con el
acto administrativo "oficio No, 203-EDLM-Á-MCU", es una intervención
perniitiua o vulnera derechos fundamentales supra. Para lo cual es
indispensable apoyarse en el numeral 2 del art, 2 de la Ley Orgánica de
üarantia Jurisdiccionales y Control Constitucional, vinculante a los métodos v
reglas de interpretación constitucional que señala la misma ley en su art, 3, es
decir, el método de interpretación constitucional núcleo esencial de los

idamentales. El núcleo esencial de ios derechos fundamentai^s es
¡o para determinar el contenido y los limites esenciales de los.'«i } i íí l'u

derechos p<sra identificar si los hechos ocurridos y su relación con e¡ principio
constitucional analizado han vulnerado o atentan gravemente "vulnerar íoñ
derechos fundamentales del legitimado activo. Los límites de los "principios
generales" son limites esenciales de los derechos fundamentales, A la inversa,
la reserva de los principios generales es inmanente a los derechos
tundamentaíes. Ello significa, de un lado, que existen limites admisibles-o
acciones publicas o particulares que constituyen actos u omisiones V,
permitidas-que deben ser determinados mediante un punto de referer
punto en el caso de la función pública son las acciones

"-í i re í"\r
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establecidas en las nórmete infra-coiiitiiiucíoncues y id constRucio

lado, las decisiones que no son admisibles-prohibición constitucic
acción u omisión se actúe con arbitrariedad directa e indir
arbitrariedad directa, esta prohibida por la Constitución
Estado es de derechos, es una acción u omisión realizada en ausencia de
normas y de motivación de la decisión que toma una autoridad publica o
particular que afecta ios derechos de las personas, indirecta, se afirma que el
término arbitrario no es sinónimo de ilegal, denota un concepto mas amplio.
Parece claro que, aunque el acto administrativo que se reflejo mediante
oficio, es lógico de razonar que se contrario, lo que esta.otece ía cey urg*mc<A
de Sen/icio Civil y Carrera Administrativa (LOSCCA], no obstante es arbitraria.
El hecho de citar normas para curnplm ios actos dispuestos en ella no es
necesariamente un medio constitucionaimente idóneo para llegar a u¡¡ im

constitucionalmente justo. En ei presente caso, si bien es cierto
aparentemente existiría sustento legal para haber tomado la decisión de

r", _rrecto una acciun le aersonal pero

V íJV 0»_í ~-J-

emitir como es co

constitucional n
acto que es incompatible con la realidad deí legitimado activo qu
derecho al trabajo (art. 33 Constitución) y la estabilidad qu
forma parte del núcleo esencial de ese derecho, es decir, se violento el debido
proceso, sin motivación de la decisión, sin justificación legitima, es una
medida no permitida constitucionalmente debido al tiempo de servicios que ha
demostrado prestar, al Gobierno Municipal de Urdaneta, el recurrente dentro
del proceso de protección. Por esta razón ei acto jurídico denota
arbitrariedad, consecuencia de lo cual vulnera ios p;
contenido en el art, 33 -derecho de trabajo-, art, 76 -debido proceso

se lo hizo, cuvo efecto fue dejar sin funciones al revurrentt

/6, L -motivación - J=» Í^T'ic;p ,.--/-•. r¡ oi 13V/p definitiva, que se difumino ios derecho

v fundamentales euimplícitos \

orieen acertadamente orotundiza

marco material objetivo, ¿-a i s ja ^>TA -J-i-~i:--.J- '--i1;

temática -onstitu

haberse quebrantado los derechos fundamentales inmanente del recurrente
activo y que esa operativldad de concreción, ía bala acoge en todassus P^ÍTes
la sentencia venida en grado. Por lo antes explicado, la Sala de Lo civil.
Garantías Constitucionales. Laboral v demás Materias Residuales de ia Corte
Provincia! de Justicia de Los Ríos. ^ADMINISTRANDO JUSTICIA EN HOMBRE
DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR V POR AUTORIDAD DE LA
CONSTíTUCIÓN Y LEYES DE LA REPÚBLICAS denegándose ei recurso de
apelación, se CONFIRMA, en todas sus partes, el fallo subido en grado, hn
aplicación del art, 86 numeral 5 de la Constitución de la-República, una vez
ejecutoriada esta sentencia el simor Secretario Relator de la Sala, remita
copia certificada a la Corte Constitución cara los "
indicada norma. Publiquese -•



CeiLiiico:

md. redrQ/r.'sjjfna León
SECRETAR! ?RELAJO f

DJiJGENCJA. En esta feria se dio ampiimimio con ei Art. 277 del Cáú*a *
Procedimiento Civil- Babahoyo, 27 de Diciembre de 2010.- =" ""'

En babahoyo, hiñes veinte ysiete de diciembre del dos mil diez, apartir de las diez
auras y cuatro minutos, mediante boletas judtciaies notifiqué la SENTENCIA oue
antecede a. ARTEAGA AREVALO MARGARITA en el casillero No 6del Dr /Ab DR.

CAaTON URDANETA en el casillero No. 217 del Dr, Ab ALDEAN M4ST ON
f™TP™^^ GENERAL °EL mAD0 -^™Dr., Ab. DELEGADO DEPROCURADORIADRI. Certifico:

Ab. Pedro'Q^mía León
SECRETARTO /RELATOR

RAZÓN: La sentencia que antecede, se encuentra ejecutoriada por ei Ministerio
de ¡a Ley.- Lertíflco.-

Babahoyo, D5 de enero de 2011 ^/

RAZÓN: En esta fecha se remite la presente Acción de Protección a! lujado
Décimo de lo Civil de Los Ríos, con sede en Catarama, e! mismo qu, consta de
dos cuerpos con 130 fs. de ía primera instancia, más 5fojas de¡ Ejecutorial
Superior y las copia certificada de la sentencia ejecutoriada a la Corte
Constitucional.- Certifico.-
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